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E l régimen simple es un modelo de tributación opcional creado por 
la Ley 1943 de 2018 y posteriormente retomado con la Ley 2010 de 
2019, con el propósito de otorgar alivios en las cargas tributarias de 

personas naturales y jurídicas residentes fiscales en Colombia que deci-
dan acogerlo.

Dicho régimen es una apuesta del Gobierno nacional por impulsar la 
formalidad de los pequeños emprendimientos instaurando un sistema 
de tributación abreviado. No obstante, ha generado un sinnúmero de in-
quietudes frente a su conveniencia y eficiencia para cumplir con los pro-
pósitos de su creación. 

En este contexto, desde Actualícese hemos realizado un profundo análisis 
sobre la normativa que regula este régimen, así como las modificaciones 
incorporadas por la Ley 2010 de 2019 con ocasión de la declaratoria de 
inexequibilidad de la Ley 1943 de 2018, una de las cuales es el aumento en 
las tarifas marginales para las profesiones liberales, y sus implicaciones 
frente a la determinación del impuesto unificado. 

Adicionalmente, en la presente edición nos enfocamos en los aspectos 
que deberán tener en cuenta aquellos contribuyentes que hayan decidido 
tributar bajo el régimen simple por el año gravable 2019 y aquellos que 
posteriormente se acogieron por el actual período, considerando para 
ello las reglamentaciones efectuadas por los decretos 1468 de 2019 y 1091 
de 2020, respectivamente, los cuales influirán en la elaboración de la de-
claración anual consolidada del período fiscal 2019 y en la determinación 
de los anticipos bimestrales correspondientes a la vigencia 2020. Todo lo 
anterior, además de otros factores indispensables en el cumplimiento de 
estas obligaciones fiscales. 

El contenido de esta nueva edición le permitirá despejar todas las dudas 
que surjan frente a los procedimientos que deberá efectuar en la liquida-
ción de la declaración anual, las tarifas aplicables, los descuentos tributa-
rios procedentes, el tratamiento de los saldos a favor, así como los antici-
pos generados en la declaración de renta antes de optar por este régimen. 

A propósito de lo anterior, y considerando las implicaciones de adoptar 
este régimen, ahondamos en sus ventajas y desventajas, con el propósito 
de entregar al lector mayores elementos para fundamentar la decisión de 
continuar en el mismo o, por el contrario, regresar al régimen ordinario. 
Adicionalmente, abordamos aquellas sanciones en las que se puede incu-
rrir, a saber: por presentación extemporánea, por no declarar, por correc-
ción, por inexactitud, entre otras. 

Esperamos que esta publicación se convierta en una valiosa herramienta 
de apoyo para el desarrollo de sus actividades y cumplimiento de las 
obligaciones formales y sustanciales inherentes a este nuevo régimen de 
tributación.  
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1
El régimen simple de tributación –SIMPLE–, creado con la Ley 1943 de 2018 y reglamen-
tado con el Decreto 1468 de agosto 13 de 2019, es un modelo de tributación opcional de 
determinación integral, declaración anual y anticipo bimestral, que sustituye al impuesto 
sobre la renta e integra al impuesto nacional al consumo –INC– y al impuesto de industria 
y comercio consolidado. Este régimen pretende alivianar las cargas tributarias de los contri-
buyentes, sean personas naturales o jurídicas residentes fiscales en Colombia, siempre que 
cumplan las condiciones señaladas en los artículos 905 y 906 del Estatuto Tributario –ET–.

GENERALIDADES

Tras la declaratoria de inexequibilidad de la Ley 
1943 de 2018 a través de la Sentencia C-481 de 
2019, la reciente reforma tributaria (Ley 2010 de 

2019) retomó nuevamente el régimen simple de tribu-
tación a partir del 1 de enero de 2020, incorporando 
ciertas modificaciones a las disposiciones del ET que 
rigen la materia. 

Ahora bien, es preciso aclarar que, aunque la Ley 1943 
de 2018 fue declarada inexequible por la Corte Consti-
tucional, sus efectos fueron diferidos a partir del 1 de 
enero de 2020, permitiendo la vigencia de dicha ley 
hasta el cierre del año gravable 2019. En dicho con-
texto, sus disposiciones deberán tenerse en cuenta en 
la elaboración de la declaración anual consolidada del 
régimen simple del período gravable 2019, junto con 
las precisiones realizadas por el Decreto 1468 de 2019. 
Sin embargo, es importante tener en cuenta que, para 
efectos de la determinación de los anticipos bimestra-
les correspondientes al período gravable 2020, debe-
rán considerarse las modificaciones efectuadas por la 
Ley 2010 de 2019, como es el caso de las nuevas tarifas 
marginales, y las disposiciones del Decreto Reglamen-
tario 1091 de agosto 3 de 2020.

A continuación, abordaremos todos los aspectos rela-
cionados con este régimen, lo que permitirá compren-
der cuál será el tratamiento para la liquidación de los 
anticipos y el impuesto a cargo, así como demás con-
diciones, requerimientos y novedades para tributar 
bajo este nuevo régimen. 

ES UN MODELO DE TRIBUTACIÓN 
OPCIONAL DE DETERMINACIÓN 

INTEGRAL, DECLARACIÓN ANUAL 
Y ANTICIPO BIMESTRAL, QUE 

SUSTITUYE AL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA E INTEGRA AL IMPUESTO 

NACIONAL AL CONSUMO –INC– 
Y AL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO CONSOLIDADO

Comprar
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HECHO GENERADOR

De acuerdo con el artículo 904 del ET, modificado por 
el artículo 74 de la Ley 2010 de 2019, el hecho genera-
dor del impuesto unificado bajo el régimen simple de 
tributación es la obtención de ingresos susceptibles de 
producir un incremento en el patrimonio. 

BASE GRAVABLE

Su base gravable se encuentra integrada por la totali-
dad de los ingresos brutos, ordinarios y extraordina-
rios, percibidos durante el respectivo período gravable, 
exceptuando las ganancias ocasionales y los ingresos 
no constitutivos de renta ni ganancia ocasional. 

Nota: para el caso del impuesto de industria y comer-
cio consolidado, el cual se integra al impuesto unifica-
do, se mantiene la autonomía de los entes territoriales 
para la definición de los elementos del hecho genera-
dor, base gravable, tarifa y sujetos pasivos. 

SUJETOS PASIVOS

Podrán inscribirse como sujetos pasivos del régimen 
simple aquellos contribuyentes que cumplan con los 
siguientes requisitos: 

• Ser persona natural que desarrolle una empresa 
o una persona jurídica cuyos socios o accionistas 
sean personas naturales, nacionales o extranjeras, 
residentes en Colombia.

• Haber obtenido en el año gravable anterior ingre-
sos brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores 
a 80.000 UVT ($2.741.600.000 y $2.848.560.000 en 
2019 y 2020, respectivamente). Para el caso de las 
personas jurídicas constituidas recientemente, la 
inscripción en el SIMPLE estará condicionada a 
que los ingresos del año no superen estos topes. 

• Si una persona natural en calidad de socia posee 
una o varias empresas o tiene participación en 
más de una sociedad inscrita en este régimen, los 
límites máximos de sus ingresos brutos serán veri-
ficados de forma consolidada, en proporción a su 
participación.

• Si una persona natural en calidad de socia posee 
una participación superior al 10 % en una o varias 
sociedades no inscritas en el régimen simple, los 
límites máximos de sus ingresos brutos se verifi-
carán de forma consolidada, de acuerdo con su 
participación.

Régimen simple de tributación

Creado con el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018 y reto-
mado por el artículo 74 de la Ley 2010 de 2019. 

Es un modelo de tributación opcional de determinación 
integral, declaración anual y anticipo bimestral. Sustituye 
al impuesto de renta e integra al INC y al de industria y 
comercio consolidado. 

Por el año gravable 
2020 podrán acceder al 
SIMPLE quienes hayan 
obtenido ingresos brutos 
fiscales ordinarios infe-
riores a $2.741.600.000 
durante 2019.

Los interesados 
deben cumplir 
todos los requisitos 
de los artículos 905 
y 906 de ET.

Este régimen fue 
diseñado para reducir 
cargas formales y 
sustanciales a pequeñas 
empresas o nuevos 
emprendedores.

Busca impulsar la 
formalidad, así como 
simplificar y facilitar el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales.

Quienes se acojan 
al SIMPLE dejarán de 
pertenecer al régimen 
ordinario del impuesto 
de renta.
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• Si uno de los socios persona natural es gerente o 
administrador de otras empresas o sociedades, los 
límites máximos de ingresos brutos se verificarán 
de forma consolidada con los de las empresas o 
sociedades que administra.

• Deberán estar al día con sus obligaciones tributa-
rias y con el pago de sus contribuciones al sistema 
de seguridad social integral. Adicionalmente, de-
berán inscribirse en el RUT y contar con todos los 
mecanismos electrónicos de cumplimiento, firma 
y factura electrónica.

¿Pensionados pueden optar por el régimen 
simple? 

Por medio del Concepto 19329 de agosto 2 de 2019, 
la Dian brindó su opinión respecto a si los contribu-
yentes pensionados pueden optar por tributar bajo el 
régimen simple, considerando que estos no se encuen-
tran referidos explícitamente en el artículo 906 del ET 
como sujetos que no puedan acogerse al impuesto 
unificado bajo dicho régimen (ver página 10).

Así, la Dian señala que los pensionados podrían aco-
gerse voluntariamente a este sistema; sin embargo, 
debe considerarse que en las especificaciones señala-
das en el artículo 905 del ET se establece que para que 
una persona natural pueda ser sujeto pasivo del régi-
men simple debe, entre otros aspectos, desarrollar una 
empresa. La Dian manifiesta que percibir una pensión 
no constituye en sí una actividad que constituya em-
presa, pero no desconoce que el pensionado puede 
optar por crearla en cualquier momento.

Para ser más precisos, debe tenerse en cuenta que para 
que una persona natural pueda optar por inscribirse 
en el régimen simple debe cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 905 del ET mencionados lí-
neas atrás, entre los cuales se indica –además de un lí-
mite de 80.000 UVT para ingresos brutos, ordinarios y 
extraordinarios– que el contribuyente reciba ingresos 
producto de la operación de una empresa.

De manera que podría afirmarse que la condición de 
pensionado no constituye una situación legal que im-
pida que alguien se traslade al régimen simple, sin 
olvidar que al ser personas naturales deberán estar 
desarrollando actividades empresariales para cumplir 
los requisitos que les permiten ser sujetos pasivos del 
impuesto unificado.

Ahora bien, en el concepto en mención también se ex-
plica si el ingreso por pensiones de jubilación o vejez 
debe sumarse para determinar la base gravable a la 
cual se aplicaría la tarifa correspondiente, conforme 
a la actividad que desarrolle el contribuyente. A pro-

pósito, la Dian señala que, si la persona natural desa-
rrolla otra actividad que sí pueda constituir empresa, 
tanto los ingresos ordinarios como extraordinarios 
percibidos durante el respectivo período gravable de-
berán integrar la base del impuesto unificado bajo el 
régimen simple, de acuerdo con el artículo 904 del ET.

En este punto es necesario resaltar que este tipo de per-
sonas naturales, cuando permanezcan en el régimen 
ordinario, podrán restar como renta exenta en su cé-
dula de pensiones del formulario 210 hasta el equiva-
lente a las 12.000 UVT anuales de la mesada pensional 
($427.284.000 por el año gravable 2020; ver numeral 5 
del artículo 206 del ET). Si dichas pensiones fueron ob-
tenidas en países de la CAN (Ecuador, Perú y Bolivia; 
Decisión 574), podrán imputarse como 100 % exentas.

Sin embargo, si la persona natural que recibe ingre-
sos por concepto de pensiones decide trasladarse al 
régimen simple, debe tener en cuenta que la mesada 
pensional constituirá un ingreso gravado, sin la posi-
bilidad de restarse como renta exenta ni como ingre-
so no constitutivo de renta ni ganancia ocasional. En 
este caso, tanto los ingresos provenientes de pensiones 
como los resultantes de la operación empresarial del 
contribuyente deberán sumarse dentro de la base gra-
vable del SIMPLE, a la cual se le aplicarán las tarifas 
contenidas en el artículo 908 del ET (ver página 39).

De acuerdo con lo descrito hasta aquí, las personas 
naturales que perciban ingresos de pensiones debe-
rán considerar las implicaciones de acogerse al régi-
men simple, dado que, además de tributar sobre los 
ingresos obtenidos por la actividad económica desa-
rrollada, deberán incluir las mesadas pensionales, sin 
la posibilidad de detraer la renta exenta de la que trata 
el numeral 5 del artículo 206 del ET, aplicable solo por 
los contribuyentes del régimen ordinario.

De acuerdo con la nueva versión del artículo 1.5.8.1.6 
del DUT 1625 de 2016, sustituido por el artículo 
2 del Decreto 1091 de 2020, una persona natural 
desarrolla empresa cuando ejerce una iniciativa 
económica privada y desempeña una actividad con 
criterios empresariales; en otras palabras, cuando en 
la actividad no se configuran los elementos propios 
de una relación laboral o legal. La persona natural 
también debe disponer de personal, bienes inmuebles, 
muebles, materiales o insumos y maquinaria o equipo, 
todos elementos necesarios para el desarrollo de una 
actividad generadora de ingresos, siempre y cuando 
estos bienes no sean puestos a disposición por el 
contratante del contribuyente.
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¿Qué sucede con las personas naturales que 
tributan sobre renta presuntiva?

Para las personas naturales que cada año liquidan su 
impuesto sobre la renta presuntiva (pues no obtienen 
ningún tipo de ingreso ordinario durante ese perío-
do), es más favorable trasladarse al régimen simple de 
tributación.

En efecto, y aunque la renta presuntiva contemplada 
en el artículo 188 del ET (modificado por el artículo 
90 de la Ley 2010 de 2019) fue reducida del 3,5 % al 
0,5 % para el año gravable 2020, desapareciendo a par-
tir del año gravable 2021, durante esos períodos solo 
será calculada por las personas naturales que decidan 
permanecer en el régimen ordinario del impuesto de 
renta.

Nota: para el año gravable 2019, la tarifa de la renta 
presuntiva es del 1,5 %, de acuerdo con las modifica-
ciones realizadas por el artículo 78 de la Ley 1943 de 
2018 al artículo 188 del ET, las cuales continuaron vi-
gentes hasta el cierre del año gravable en cuestión.

Por consiguiente, una manera de sortear el impues-
to de renta que se liquidaría sobre la renta presuntiva 
por el año gravable 2020 es optar por trasladarse al 
SIMPLE, dado que en este solo se liquidará impuesto 
cuando se obtengan ingresos brutos (sin incluir aque-
llos no constitutivos de renta), y sobre ellos se aplica-
rán las tarifas contempladas en el artículo 908 del ET 
(ver página 39). En consecuencia, si no hay ingresos 
brutos ordinarios y tampoco renta presuntiva, se ten-
drá una tributación de $0.

Esta misma ventaja se dio entre los años gravables 
2017 y 2018 para las personas naturales que optaron 
voluntariamente por el régimen del monotributo. Al 
final del año, por haber obtenido ingresos brutos infe-
riores a 3.500 UVT, presentaban una declaración espe-
cial (formulario 250) en la que no se calculaba la renta 
presuntiva.

¿QUIÉNES NO PUEDEN OPTAR POR EL 
SIMPLE? 

No podrán inscribirse en el régimen simple:

• Las personas jurídicas extranjeras o sus estableci-
mientos permanentes.

• Las personas naturales sin residencia en el país o 
sus establecimientos permanentes.

Ingresos no constitutivos de renta 
ni ganancia ocasional

Los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia oca-
sional son un tipo de ingreso que por política fiscal es 
catalogado como no gravado y el contribuyente puede 
detraerlo del ingreso bruto. 

Entre estos resaltamos: 

1

5

9

3

7

11

2

6

10

4

8

Utilidad en la enajenación de acciones, 
contemplada en el artículo 36-1 del ET.

Capitalización o distribución de acciones, en los 
términos del artículo 36-3 del ET.

Recompensas recibidas por parte del Estado, 
señaladas en el artículo 42 del ET.

Indemnizaciones por seguro de daño, de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 45 del ET.

Apoyos económicos no reembolsables o 
condonables entregados por parte del Estado 
o financiados con recursos públicos, según el 
artículo 46 del ET. 

Indemnizaciones o compensaciones por 
destrucción o renovación de cultivos, en los 
términos del artículo 46-1 del ET. 

Donaciones recibidas por personas naturales 
o jurídicas con destino a partidos y campañas 
políticas, al tenor del artículo 47-1 del ET. 

Transferencias de recursos estatales con destino 
a sistemas de transporte público masivo, de 
acuerdo con el artículo 53 del ET.

Aportes obligatorios a salud y a fondos de 
pensiones, en los términos de los artículos 55 y 
56 del ET.

Aportes voluntarios a fondos de pensiones 
obligatorias, según las especificaciones del 
artículo 55 del ET.

Apoyos económicos no reembolsables entregados 
por el Estado como capital semilla para el empren-
dimiento o como fortalecimiento de la empresa, 
según el artículo 16 de la Ley 1429 de 2010.

Comprar
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• Las personas naturales residentes que en el ejerci-
cio de sus actividades desarrollen elementos pro-
pios de un contrato de realidad laboral o relación 
legal reglamentaria.

• Las sociedades cuyos socios o administradores 
posean una relación laboral con el contratante, 
por tratarse de servicios personales prestados con 
habitualidad y subordinación.

• Las filiales, subsidiarias, agencias o sucursales de 
personas jurídicas, nacionales o extranjeras, o de 
extranjeros no residentes.

• Las sociedades que sean accionistas, suscriptoras, 
partícipes, fideicomisos o beneficiarias de otras 
sociedades o entidades legales, en Colombia o en 
el exterior.

• Las entidades financieras.

• Las sociedades resultantes de la división, escisión 
o segregación de un negocio que haya tenido lu-
gar en los cinco (5) años anteriores al momento de 
la solicitud de la inscripción.

Adicionalmente, no podrán pertenecer a este régimen 
las personas naturales o jurídicas que desarrollen las 
siguientes actividades:

• Microcrédito.

• Gestión o arrendamiento de activos, o intermedia-
ción en la venta de estos.

• Actividades que generen ingresos pasivos que re-
presenten un 20 % o más de los ingresos brutos 
totales.

• Factoring.

• Servicios de asesoría financiera o estructuración 
de créditos.

• Generación, transmisión, distribución o comercia-
lización de energía eléctrica.

• Actividad de fabricación, importación o comercia-
lización de automóviles.

• Actividad de importación de combustibles.

• Producción o comercialización de armas de fuego, 
municiones y pólvoras, explosivos y detonantes.

Entidades del régimen especial

Las entidades pertenecientes al régimen tributario 
especial no podrán acogerse al SIMPLE, dado que no 
son reconocidas como sociedades nacionales.

Sin embargo, este tipo de entidades podrán inscribirse 
en el SIMPLE si deciden renunciar al régimen especial, 
de conformidad con las reglamentaciones del Decreto 
2150 de diciembre 20 de 2017, compiladas en el artí-
culo 1.2.1.5.1.19 del DUT 1625 de 2016. En este último 
decreto se especifica que las entidades sin ánimo de 
lucro que pertenezcan al régimen especial podrán re-
nunciar en cualquier momento a esa calidad mediante 
la actualización de su RUT, incluyendo, a su vez, la 
nueva responsabilidad del SIMPLE. 

Cabe señalar que para las fundaciones es conveniente 
permanecer en el régimen especial, dado que pueden 
restar sus excedentes fiscales como exentos en la de-
claración de renta, lo que les permite obtener $0 en el 
total del impuesto a cargo. Recordemos que aquellos 
contribuyentes que decidan trasladarse al SIMPLE de-
berán tributar sobre su ingreso bruto, al cual le serán 
aplicables las tarifas especiales contenidas en las ta-
blas del artículo 908 del ET (ver página 39).

Modelo para determinar quién puede pertenecer al 
régimen simple de tributación

Compartimos esta herramienta con la que una 
persona natural o jurídica podrá identificar si cumple 
o no con los requisitos para pertenecer al régimen 
simple de tributación. Este régimen es opcional y 
sustituye al impuesto sobre la renta.

Ingresa aquí

¿Las Esal que no calificaron en el régimen tributario 
especial podrían optar por el régimen simple de 
tributación?

Ingresa aquí

Comprar
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Esal reclasificadas en el 
régimen ordinario

Las fundaciones, corporaciones 
y asociaciones sin ánimo de lucro 
que no hayan realizado los trámi-
tes de solicitud de permanencia o 
de calificación en el régimen espe-
cial (responsabilidad 04 en el RUT) 
son entidades que pertenecen al 
régimen ordinario, debiendo tribu-
tar en su impuesto de renta con las 
mismas depuraciones y tarifas que 
aplican para las sociedades nacio-
nales.

Además, en la respuesta al interro-
gante 8.3 del Concepto Unificado 
481 de abril de 2018, la Dian indicó 
que cuando tales entidades conti-
núen perteneciendo al régimen or-
dinario también obtendrán la exo-
neración de aportes de nómina que 
trata el artículo 114-1 del ET. Así 
mismo, adquieren la obligación de 
practicarse las autorretenciones es-
peciales a título de renta del Decre-
to 2201 de 2016.

No obstante, de acuerdo con lo an-
terior, y teniendo en cuenta lo in-
dicado en el numeral 1 del artículo 
905 del ET (ver página 8), se infie-
re que las personas jurídicas que 
opten por trasladarse del régimen 
ordinario al régimen simple serán 
solo aquellas que tengan socios, 
partícipes o accionistas, situación 
que no aplica para las fundaciones, 
corporaciones y asociaciones, pues 
ellas solo tienen fundadores o aso-
ciados. En ese sentido, las Esal per-
tenecientes al régimen ordinario 
no calificarían entre las personas 
jurídicas a las cuales se les concede 
la oportunidad de trasladarse al ré-
gimen simple.

Sucesiones ilíquidas 

Los artículos 905 y 906 del ET in-
dican que entre los contribuyentes 
que pueden optar por acogerse vo-
luntariamente al SIMPLE figuran 
las personas naturales residentes 
(ver página 8). Al respecto, recor-
demos que la expresión “persona 
natural” hace referencia a los indi-
viduos vivos de la especie humana 
(ver artículos 74 y 90 del Código 
Civil).

Como tales normas no hicieron re-
ferencia expresa a las “sucesiones 
ilíquidas” (no se utilizó ni siquiera 
la expresión “personas naturales y 
asimiladas”), se concluye que una 
sucesión ilíquida no podrá acoger-
se al régimen simple, y deberá tri-
butar en el régimen ordinario.

Así las cosas, si una persona natu-
ral residente decidió optar por el 
régimen simple y luego fallece, se 
deberá aplicar la disposición del 
inciso quinto del artículo 1.5.8.1.8 
del DUT 1625 de 2016, adicionado 
mediante el artículo 2 del Decreto 
1091 de 2020.

Dicho inciso permite que la suce-
sión ilíquida pueda figurar en el 
régimen simple hasta finalizar el 

período gravable en el que se pre-
sentó el deceso. Así, por ejemplo, si 
una persona natural se inscribió en 
el SIMPLE el 1 de julio de 2020 y 
falleció el 31 de octubre del mismo 
año, se permitirá que su sucesión 
ilíquida pueda figurar en el régi-
men simple hasta el 31 de diciem-
bre de 2020. Posteriormente, si la 
sucesión aún no se ha liquidado, 
deberá ser reclasificada para tribu-
tar en el régimen ordinario.

PLAZOS PARA LA 
INSCRIPCIÓN

De acuerdo con la nueva versión 
del artículo 909 del ET, modifica-
do por el artículo 74 de la Ley 2010 
de 2019, los contribuyentes que 
opten por acogerse al SIMPLE tie-
nen plazo para efectuar el proceso 
de inscripción hasta el 31 de enero 
del año gravable por el cual desean 
pertenecer al régimen. 

No obstante, únicamente por el 
2020, quienes cumplían los requisi-
tos para optar por este régimen tu-
vieron plazo hasta el 31 de julio del 
mismo año, actualizando su RUT 
para cambiar el código de respon-
sabilidad 05 – régimen ordinario 
por la responsabilidad 47 – régi-
men simple en la respectiva casilla 
53 (ver página 13). 

Nota: los contribuyentes que se ins-
criban al SIMPLE en 2020 (después 
de la fecha de pago de cualquier 
bimestre) pagarán en la primera fe-
cha de pago posterior a su inscrip-
ción los anticipos bimestrales del 
SIMPLE de aquellos períodos cuya 
fecha de pago se encuentre venci-
da. Los siguientes períodos se pa-
garán en los plazos señalados por 
el Gobierno (ver página 59).

Para subsanar el pago de los antici-
pos de los bimestres anteriores a su 
inscripción, los contribuyentes de-
terminarán los anticipos en los re-
cibos electrónicos del SIMPLE por 

¿Las sucesiones ilíquidas 
pueden optar por figurar en el 

régimen simple?

Ingresa aquí

¿Las empresas que se 
constituyan después del 31 de 

julio de 2020 pueden optar 
por acogerse al régimen 

simple? ¿Cuáles serían los 
requisitos por cumplir?

Ingresa aquí

Comprar
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cada bimestre, sin que se causen 
sanciones o intereses (ver parágra-
fo transitorio del artículo 909 del 
ET, modificado por el artículo 75 de 
la Ley 2010 de 2019, y el parágrafo 
del artículo 1.5.8.3.8 del DUT 1625 
de 2016, sustituido por el artículo 2 
del Decreto 1091 de 2020). 

¿Quiénes se pueden inscribir al 
SIMPLE después del 31 de julio 
de 2020? 

Cumplido el plazo del 31 de julio 
de 2020, solo las personas naturales 
residentes y sociedades nacionales 
que se inscriban por primera vez 
en el RUT hasta diciembre 31 de 
2020 son las que podrán optar (en 
el momento de la inscripción en el 
RUT) por figurar como contribu-
yentes del régimen simple por el 
año gravable 2020.

Así lo indican los incisos 8 al 11 del 
artículo 1.6.1.2.14 del DUT 1625 de 
2016 (sustituidos por el Decreto 
1091 de 2020), en los cuales se lee:

“Artículo 1.6.1.2.14. Actualiza-
ción del Registro Único Tributario 
-RUT.

(…)

Quienes inicien actividades en el año 
gravable, con posterioridad al treinta 
y uno (31) de enero del año grava-
ble, podrán optar por el SIMPLE al 
momento de inscribirse en el Registro 
Único Tributario -RUT.

El contribuyente que opte por el 
SIMPLE es responsable por la vera-
cidad de la información que reporte 
al momento de realizar la inscrip-
ción o actualización en el Registro 
Único Tributario -RUT, así como 
del cumplimiento de todos los requi-
sitos exigidos para pertenecer a este 
régimen. En este sentido, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-Dian, no hará examen o calificación 
de la información que se suministre en 
el momento del registro, sin perjuicio 
de la facultad que tiene de control y 
fiscalización.

De no optar por el SIMPLE en 
las oportunidades mencionadas, el 
contribuyente no se podrá inscribir 
en el SIMPLE sino hasta el siguiente 
periodo gravable.

Se entenderá que los inscritos como 
contribuyentes del SIMPLE, desean 
permanecer en este régimen si no han 
optado por el régimen ordinario; en 
consecuencia, no requerirán actua-
lizar el Registro Único Tributario 
-RUT anualmente en lo concerniente 
a esta responsabilidad”.

(El subrayado es nuestro).

Si al momento de inscribirse por 
primera vez en el RUT optan por 
pertenecer voluntariamente al ré-
gimen simple, quedan obligados 
a presentar en adelante, por cada 
bimestre (así sea en ceros) y acom-
pañado del pago total, el formula-
rio 2593 para anticipos bimestrales 
obligatorios (prescrito con la Reso-
lución 000035 de abril 22 de 2020). 
Además, también deberán presen-
tar la declaración anual del régi-
men simple (formulario 260) y la 
declaración anual del IVA.

Código asignado en el RUT

Los contribuyentes inscritos en el 
SIMPLE serán identificados con el 
código de responsabilidad 47, el 
cual figurará en la casilla 53 de la 
primera página del RUT.

Adicionalmente, en la casilla 89 
del RUT deberán reportarse los si-
guientes códigos:

• 100 – SIMPLE grupo 1: corres-
pondiente a tiendas pequeñas, 

minimercados, micromercados 
y peluquerías, empresas que 
tributarán con la tabla 1 del ar-
tículo 908 del ET.

• 101 – SIMPLE grupo 2: para 
actividades que tributan con la 
tabla 2 del artículo 908 del ET.

• 102 – SIMPLE grupo 3: corres-
ponde a las actividades a las 
cuales les aplican las tarifas 
contenidas en la tabla 3 del ar-
tículo 908 del ET.

• 103 – SIMPLE grupo 4: co-
rresponde a actividades de ex-
pendio de comidas y bebidas, 
además de las actividades de 
transporte, que tributan con la 
tabla 4 del artículo 908 del ET.

IMPUESTOS QUE SE 
INTEGRAN AL SIMPLE

La anterior versión del artículo 907 
del ET, modificado por el artículo 
66 de la Ley 1943 de 2018 y aplica-
ble al año gravable 2019, señalaba 
que el impuesto unificado bajo el 
régimen simple integraba al im-
puesto sobre la renta, al INC en el 
expendio de comidas y bebidas, al 
IVA para tiendas pequeñas y mi-
nimercados del numeral 1 del ar-
tículo 908 del ET y al impuesto de 
industria y comercio consolidado. 

Sin embargo, la nueva versión del 
artículo 907 del ET, modificado 
por el artículo 74 de la Ley 2010 de 
2019, que regula la vigencia 2020, 
establece que se encuentran inte-
grados al impuesto unificado bajo 
el régimen simple los siguientes: el 
impuesto de renta, el INC para el 
expendio de comidas y bebidas y 
el impuesto de industria y comer-
cio consolidado, dejando por fuera 
el IVA para los contribuyentes del 
grupo 1 del artículo 908 del ET.

Comprar

http://actualice.se/at2q


RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN: OBLIGACIONES FORMALES Y SUSTANCIALES

14 ACTUALÍCESE // octubre de 2020

Lo anterior, como consecuencia de 
la modificación efectuada al pará-
grafo 4 del artículo 437 del ET, en el 
que se indica que las personas na-
turales y jurídicas contribuyentes 
del régimen simple que únicamen-
te obtengan ingresos por las acti-
vidades del numeral 1 del artículo 
908 del citado estatuto (tiendas pe-
queñas, minimercados, micromer-
cados y peluquerías) podrán ope-
rar como no responsables del IVA, 
lo cual significa que no generarán 
dicho impuesto en sus ventas, de-
jándolo como mayor valor de sus 
costos o gastos (ver página 20). 

En todo caso, esta disposición con-
tradice lo establecido en el inciso 
primero del artículo 915 del ET, en 
el cual se indica que todos los contri-
buyentes que se inscriban en el régi-
men simple, cuando vendan bienes 
o servicios gravados, deberán ope-
rar como responsables del IVA.

Régimen del IVA e INC

En el caso de los contribuyentes 
del SIMPLE que sean responsables 
del IVA, presentarán una declara-

ción anual consolidada de dicho 
impuesto, sin perjuicio de la obli-
gación de transferir el IVA mensual 
a pagar mediante el mecanismo del 
recibo electrónico SIMPLE (ver pá-
gina 55). En el caso de los contribu-
yentes que desarrollen actividades 
de expendio de comidas y bebidas, 
el impuesto al consumo se declara 
y paga mediante el SIMPLE (ver 
página 52).

PERMANENCIA Y 
EXCLUSIÓN

Quienes se inscriban como con-
tribuyentes del SIMPLE deberán 
permanecer hasta concluir el res-
pectivo período gravable, con la 
posibilidad de trasladarse nueva-
mente al régimen ordinario para el 
siguiente año fiscal, antes del últi-
mo día hábil de enero (ver artículo 
1.5.8.4.3 del DUT 1625 de 2016, sus-
tituido por el artículo 2 del Decreto 
1091 de 2020).

Así, si un contribuyente decidió 
acogerse al SIMPLE por el año gra-
vable 2020, deberá permanecer allí 

hasta el cierre del año cuestión. Para 
regresar al régimen ordinario del 
impuesto de renta, el responsable 
podrá solicitar su salida antes del 
último día hábil de enero de 2021.

Ahora bien, la nueva versión de 
los artículos 1.5.8.4.1 y 1.5.8.4.2 del 
DUT 1625 de 2016, sustituidos por 
el artículo 2 del Decreto 1091 de 
2020, señalan ciertas condiciones 
y requisitos subsanables y no sub-
sanables, los cuales influirán en la 
permanencia del contribuyente en 
dicho régimen. Así, para el caso 
de las condiciones subsanables se 
indica que el incumplimiento de 
estas dará lugar a la imposición 
de sanciones, pero no implicará la 
salida inmediata del contribuyente 
de dicho régimen. Caso contrario 
ocurre con las condiciones no sub-
sanables, cuyo incumplimiento ge-
nera la exclusión del contribuyente 
del régimen simple. Dichos requi-
sitos son los mismos que deben 
cumplir quienes deseen pertenecer 
al SIMPLE, sin embargo, el Decreto 
1091 realiza una clasificación según 
su grado de relevancia. 

Impuestos que se integran al régimen simple de tributación

Impuesto sobre la 
renta.

Impuesto nacional al 
consumo a cargo de 
los responsables que 
presten servicios de 

expendio de comidas y 
bebidas.

Impuesto de 
industria y comercio 

consolidado. 

Los aportes al sistema 
general de pensiones 

a cargo del empleador 
mediante el mecanismo 

de crédito tributario.

Impuesto que se sustituye Impuestos que se integran al SIMPLE

Comprar
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GENERALIDADES

Permanencia en el SIMPLE para contribuyentes 
inscritos de manera oficiosa 

Según el parágrafo 1 del artículo 903 del ET y el artí-
culo 1.6.1.2.13 del DUT 1625 de 2016 (sustituido por 
el Decreto 1091 de 2020), la Dian cuenta con la fa-
cultad de registrar de manera oficiosa en el régimen 
simple a los contribuyentes que no hayan declarado 
los impuestos sobre la renta, IVA, INC e industria y 
comercio. Por lo anterior, el inciso segundo del artícu-
lo 1.5.8.4.3 del DUT 1625 de 2016 señala que este tipo 
de contribuyentes deberán permanecer en el SIMPLE 
como mínimo hasta el período gravable siguiente a su 
inscripción oficiosa, salvo que incumplan los requisi-
tos no subsanables para pertenecer a este. 

Solicitud de exclusión del SIMPLE por el 
incumplimiento de las condiciones no 
subsanables

El artículo 1.5.8.4.4 del DUT 1625 de 2016 señala que 
los contribuyentes inscritos en el SIMPLE, voluntaria-
mente o de oficio por parte de la Dian, que durante el 
periodo gravable incumplan las condiciones no sub-
sanables para pertenecer a dicho régimen deben so-
licitar la exclusión y la actualización del RUT con la 
responsabilidad 05 en el impuesto de renta, so pena de 
incurrir en la sanción contemplada en el numeral 3 del 
artículo 658-3 del ET. Adicionalmente, el contribuyen-
te deberá adjuntar al trámite de actualización del RUT 
un escrito en el que se indique el requisito o condición 
que incumple, el cual se entenderá presentado bajo 
gravedad de juramento (ver parágrafo 3 del artículo 
1.6.1.2.10 del DUT 1625 de 2016, sustituido por el artí-
culo 2 del Decreto 1091 de 2020).

Así pues, el contribuyente deberá presentar las de-
claraciones del IVA y demás impuestos sustituidos e 
integrados al SIMPLE de los que sea responsable, en 
los términos de los artículos 1.5.8.2.2 y 1.5.8.2.4 del de-
creto en cuestión. 

Condiciones y requisitos no subsanables 
para pertenecer al SIMPLE

De acuerdo con el artículo 1.5.8.4.1 del DUT 1625 de 2016, 
sustituido por el artículo 2 del Decreto 1091 de 2020, el 
incumplimiento de las siguientes condiciones y requisitos 
para pertenecer al SIMPLE no son subsanables y generan la 
exclusión del contribuyente de dicho régimen.

Quienes se trasladan al régimen simple, 
¿en qué momento pueden tomar la decisión de 

retirarse de dicho régimen?

Ingresa aquí

¿Qué ocurre con las retenciones practicadas y el IVA 
pagado por parte de un contribuyente que realizó su 

proceso de inscripción justo el 31 de julio de 2020?

Ingresa aquí

• Desarrollar una empresa según lo previsto en el nume-
ral 1 del artículo 905 del ET. 

• Obtener ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios, 
inferiores a 80.000 UVT.

• Que en el ejercicio de sus activida-
des económicas no configuren los 
elementos propios de un contrato 
de realidad laboral o legal y regla-
mentaria.

• No dedicarse a alguna de 
las actividades previstas en 
el numeral 8 del artículo 
906 del ET.

Personas naturales

• Que sus socios, partícipes o accionistas sean perso-
nas naturales, nacionales o extranjeras, residentes en 
Colombia.

• Obtener ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios, 
inferiores a 80.000 UVT.

• Que sus socios o administradores no tengan en sus-
tancia una relación laboral con un tercero contratante 
por tratarse de servicios personales prestados con ha-
bitualidad y subordinación.

• No ser filiales, subsidiarias, agencias o sucursales de 
personas jurídicas nacionales o extranjeras, o de ex-
tranjeros no residentes.

• No ser accionistas, suscriptores, partícipes, fideicomi-
tentes o beneficiarios de otras sociedades o entidades 
legales, en Colombia o el exterior.

• No ser entidades financieras.

• No dedicarse a alguna de las actividades señaladas en 
el numeral 8 del artículo 906 del ET. 

• No ser el resultado de la segregación, división o esci-
sión de un negocio en los 5 años anteriores al momen-
to de la solicitud de inscripción. 

Personas jurídicas

Comprar
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Exclusión de oficio por incumplimiento de 
condiciones subsanables y no subsanables

En caso de que la Dian concluya que el contribuyente 
no cumple con los requisitos para permanecer en el 
régimen simple, será excluido según lo señalado en 
los artículos 913 y 914 del ET. Para ello, la adminis-
tración tributaria expedirá una resolución ordenando 
la actualización del RUT del contribuyente y su recla-
sificación en el régimen ordinario y como responsa-
ble de los demás impuestos. Tal exclusión operará a 
partir de la firmeza del acto administrativo, sin perjui-
cio del cumplimiento de las obligaciones sustanciales 
y formales relacionadas con el SIMPLE (ver artículo 
1.5.8.4.5 del DUT 1625 de 2016).

No obstante, de acuerdo con la nueva versión del 
artículo 1.5.8.4.6 del mencionado decreto, cuando el 
contribuyente incumpla las condiciones subsanables 
mencionadas en el artículo 1.5.8.4.2 de dicha norma, 
deberá corregir la falta, sin perjuicio de las sanciones 
establecidas en el ET. 

De persistir el incumplimiento, la Dian podrá excluir 
al contribuyente del SIMPLE desde el período grava-
ble siguiente en que adquiera firmeza el acto adminis-
trativo que lo declare, ordenando, además, la respec-
tiva actualización del RUT con la responsabilidad del 
impuesto sobre la renta. 

Efecto de las declaraciones presentadas por 
contribuyentes excluidos del SIMPLE

Para el caso de la declaración anual consolidada del 
régimen simple y la declaración anual del IVA, señala-
das en los artículos 910 y 915 del ET, presentadas por 
contribuyentes excluidos de este régimen, no produci-
rán efectos legales, sin necesidad de que se profiera un 
acto administrativo que así lo declare. Lo anterior no 
aplica para la declaración del impuesto de industria 
y comercio, pues será el municipio y/o distrito quien 
establezca los efectos de dicha declaración (ver artí-
culo 1.5.8.2.5 del DUT 1625 de 2016, sustituido por el 
artículo 2 del Decreto 1091 de 2020). 

Requisitos subsanables 
para pertenecer al SIMPLE

Según el artículo 1.5.8.4.2 del DUT 1625 de 2016, sustituido 
por el artículo 2 del Decreto 1091 de 2020, el incumpli-
miento de las siguientes condiciones y requisitos para per-
tenecer al SIMPLE son subsanables. Sin embargo, dan lugar 
a la imposición de sanciones conforme a la ley.

La Dian anualmente generará, mediante resolución, el 
listado informativo de los contribuyentes que se inscri-
bieron voluntariamente o han sido inscritos de oficio 
en el SIMPLE, así como también de aquellos que son 
excluidos o excluyeron la responsabilidad 47 en su RUT. 

Dicha resolución será publicada en el portal web 
de la Dian para la respectiva consulta de los entes 
territoriales y partes interesadas (ver artículo 2.1.1.18 
del DUT 1625 de 2016, sustituido por el artículo 2 del 
Decreto 1091 de 2020). 

Estar al día con las obligaciones tributarias de carácter 
nacional, departamental y municipal, y con las obliga-
ciones de pago de contribuciones al sistema de seguri-
dad social integral.

Estar inscritos en el RUT y contar con el instrumento de 
firma electrónica –IFE–.

Contar con el mecanismo de factura electrónica.

Facturar electrónicamente. 

Efectuar el pago de los aportes al sistema general de 
pensiones antes de presentar el recibo electrónico del 
SIMPLE para la procedencia del descuento tributario se-
ñalado en el parágrafo 4 del artículo 903 del ET. 

Cumplir con los requisitos del artículo 912 del ET, en 
caso de aplicar el descuento tributario por ingresos re-
cibidos a través de mecanismos de pago electrónico.

Informar en la declaración y en los recibos electróni-
cos del SIMPLE los municipios a los que corresponde el 
ingreso declarado, la actividad gravada y el porcentaje 
del ingreso total que le corresponde a cada autoridad 
territorial.

Presentar la declaración y los recibos electrónicos del 
SIMPLE dentro de los plazos que fije el Gobierno y en los 
formularios prescritos por la Dian. 

Transmitir y presentar con pago, mediante los sistemas 
electrónicos de la Dian, la declaración y los recibos elec-
trónicos del SIMPLE dentro de los plazos que fije el Go-
bierno. 

Incluir en la declaración del SIMPLE los ingresos del año 
gravable reportados mediante los recibos electrónicos 
del SIMPLE.

Solicitar las facturas o documentos equivalentes a sus 
proveedores de bienes y servicios. 

Presentar la declaración anual consolidada del IVA, en 
caso de ser responsable de este impuesto. 

Transferir cada bimestre el IVA mensual a pagar mediante 
el mecanismo del recibo electrónico del SIMPLE.

Declarar y pagar el INC por expendio de comidas y bebi-
das mediante la declaración del SIMPLE, en caso de ser 
responsable de este impuesto.

Adicionar el INC en los recibos electrónicos del SIMPLE. 

Las demás condiciones y requisitos establecidos en el 
ET que deban cumplir los contribuyentes del SIMPLE.

Regístrese aquí

PARA VISUALIZAR EL DOCUMENTO COMPLETO

Comprar
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